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Anexo DDJJ Com. A 7327 Punto 3.16.3 Detalle de las Personas 
Humanas o Jurídicas que ejercen una relación de control directo 

sobre el Cliente

DJ Punto 3.16.3 del Texto Ordenado de Exterior y Cambios y normas sucesivas complementarias y modificatorias: 
Requisitos complementarios para los egresos por el mercado de cambios (No aplica a Personas Humanas 
Residentes).

De acuerdo a lo dispuesto en el punto 3.16.3. del Texto Ordenado de Exterior y cambios de BCRA, disposiciones sucesivas 
y complementarias,declaro/amos bajo juramento que en el día en que estoy/estamos accediendo al mercado por la 
presente operación y en los 90 días corridos anteriores a partir del 12/04/25, de manera directa o indirecta o por cuenta y 
orden de terceros:

i) no he/hemos concertado ventas en el país de títulos valores con liquidación en moneda extranjera;
ii) no he/hemos realizado canjes de títulos valores emitidos por residentes por activos externos;
iii) no he/hemos realizado transferencias de títulos valores a entidades depositarias del exterior;
iv) no he/hemos adquirido en el país títulos valores emitidos por no residentes con liquidación en pesos;
v) no he/hemos adquirido certificados de depósitos argentinos representativos de acciones extranjeras;
vi) no he/hemos adquirido títulos valores representativos de deuda privada emitida en jurisdicción extranjera;
vii) no ha entregado fondos en moneda local ni otros activos locales (excepto fondos en moneda extranjera depositados en 
entidades financieras locales) a cualquier persona humana o jurídica, residente o no residente, vinculada o no, recibiendo 
como contraprestación previa o posterior, de manera directa o indirecta, por sí misma o a través de una entidad vinculada, 
controlada o controlante, activos externos, criptoactivos o títulos valores depositados en el exterior.

Lo indicado en referencia a la adquisición en el país con liquidación en pesos de títulos valores externos regirá para las 
adquisiciones liquidadas a partir del 12/07/2021.

Lo indicado en los puntos v), vi) y vii) regirá para las operaciones referidas concertadas a partir del 22.7.22.

En las declaraciones juradas previstas en los puntos 3.16.3.1. y 3.16.3.2. de las normas sobre Exterior y cambios no deberán 
tenerse en cuenta las ventas de títulos valores con liquidación en moneda extranjera en el país o en el exterior cuando la 
totalidad de los fondos obtenidos de tales liquidaciones se haya utilizado o será utilizada dentro de los 10 días corridos a las 
operaciones de los puntos 1.1. a 1.5 de la Com. A 7852 complementarias y modificatorias del BCRA.

De acuerdo a la Com. “A” 7925 complementarias y modificatorias, en las declaraciones juradas previstas en los puntos
3.16.3.1. y 3.16.3.2. de las normas de “Exterior y cambios”, complementarias y modificatorias, no deberán tenerse en cuenta 
las ventas con liquidación en moneda extranjera en el país o en el exterior de los Bonos para la Reconstrucción de una 
Argentina Libre (BOPREAL) o las transferencias de estos bonos a depositarios en el exterior, cuando sean realizados por 
hasta el monto adquirido en la suscripción primaria por aquellos que participaron en dicha instancia.

De acuerdo a la Com. “A” 7935, complementarias y modificatorias, los importadores de bienes y servicios que hayan adqui- 
rido Bonos para la Reconstrucción de una Argentina Libre (BOPREAL) en una suscripción primaria, a los efectos de la 
confección de las declaraciones juradas previstas en los puntos 3.16.3.1. y 3.16.3.2. de las normas sobre “Exterior y 
cambios”, no deberán tener en cuenta las ventas de títulos valores con liquidación en moneda extranjera en el exterior o las 
transferencias de títulos valores a depositarios en el exterior, ambas concretadas a partir del 1.4.24, cuando el valor de 
mercado de estas operaciones no supere a la diferencia entre el valor obtenido por la venta con liquidación en moneda 
extranjera en el exterior de bonos BOPREAL adquiridos en la suscripción primaria y su valor nominal, si el primero resultase 
menor.

De acuerdo a la Com. “A” 7999 complementarias y modificatorias, en el marco de lo dispuesto en el punto 1.1. y 2.1 de la 
mencionada comunicación, a los efectos de la confección de las declaraciones juradas previstas en los puntos 3.16.3.1. y 
3.16.3.2., de las normas de “Exterior y cambios”, complementarias y modificatorias, no deberán tenerse en cuenta las 
ventas con liquidación en moneda extranjera en el país o en el exterior de los bonos BOPREAL o las transferencias de estos 
bonos a depositarios en el exterior, cuando sean realizados por hasta el monto adquirido en la suscripción primaria.

De acuerdo a la Com. "A" 7999 no será de aplicación para los Bonos para la Reconstrucción de una Argentina Libre 
(BOPREAL) suscriptos en el marco de lo dispuesto en el punto 1.1. y 2.1 de la mencionada comunicación, lo dispuesto en 
los puntos 4.3.3.3.ii)b), 4.7.2.2. y 4.7.3.2. de las normas de "Exterior y cambios".

No integran la presente DDJJ las transferencias de títulos valores a entidades depositarias del exterior que hemos realizado 
o hemos de realizar con el objeto de participar de un canje de títulos de deuda emitidos por el Gobierno Nacional, gobiernos 
locales u emisores residentes del sector privado. En tal caso nos comprometemos a presentar la correspondiente certifica-
ción por los títulos de deuda canjeados.

Com. A 8108: Las transferencias a entidades depositarias del exterior de los títulos valores realizadas o a realizar con el
objeto de participar en una operación de recompra de títulos de deuda emitidos por un residente no deberán tenerse en
cuenta en las declaraciones juradas elaboradas para cumplir con los puntos 3.16.3.1. y 3.16.3.2. del texto ordenado sobre

Lugar y Fecha:



Exterior y Cambios.
Asimismo, desde el momento en que he/hemos accedido al mercado de cambios por la presente operación y por los 90
días corridos subsiguientes, de manera directa o indirecta o por cuenta y orden de terceros, me comprometo/ nos compro-
metemos a:
i) no concertar ventas en el país de títulos valores con liquidación en moneda extranjera;
ii) no realizar canjes de títulos valores emitidos por residentes por activos externos;
iii) no realizar transferencias de títulos valores a entidades depositarias del exterior;
iv) no adquirir en el país títulos valores emitidos por no residentes con liquidación en pesos;
v) no adquirir certificados de depósitos argentinos representativos de acciones extranjeras;
vi) no adquirir títulos valores representativos de deuda privada emitida en jurisdicción extranjera;
vii) no entregar fondos en moneda local ni otros activos locales (excepto fondos en moneda extranjera depositados en enti-
dades financieras locales) a cualquier persona humana o jurídica, residente o no residente, vinculada o no, para recibir como
contraprestación previa o posterior, de manera directa o indirecta, por sí misma o a través de una entidad vinculada, contro-
lada o controlante, activos externos, criptoactivos o títulos valores depositados en el exterior.

Lo indicado en referencia a la adquisición en el país con liquidación en pesos de títulos valores externos regirá para las
adquisiciones liquidadas a partir del 12/07/2021.

Lo indicado en los puntos v), vi) y vii) regirá para las operaciones referidas concertadas a partir del 22.7.22.

En las declaraciones juradas previstas en los puntos 3.16.3.1. y 3.16.3.2. de las normas sobre Exterior y cambios no deberán
tenerse en cuenta las ventas de títulos valores con liquidación en moneda extranjera en el país o en el exterior cuando la
totalidad de los fondos obtenidos de tales liquidaciones se haya utilizado o será utilizada dentro de los 10 días corridos a las 
operaciones de los puntos 1.1. a 1.5 de la Com. A 7852 complementarias y modificatorias del BCRA.
De acuerdo a la Com. “A” 7925 complementarias y modificatorias, en las declaraciones juradas previstas en los puntos
3.16.3.1. y 3.16.3.2. de las normas de “Exterior y cambios”, complementarias y modificatorias, no deberán tenerse en cuenta
las ventas con liquidación en moneda extranjera en el país o en el exterior de los Bonos para la Reconstrucción de una 
Argentina Libre (BOPREAL) olas transferencias de estos bonos a depositarios en el exterior, cuando sean realizados por 
hasta el monto adquirido en la suscripción primaria por aquellos que participaron en dicha instancia.

De acuerdo a la Com. “A” 7935, complementarias y modificatorias, los importadores de bienes y servicios que hayan adqui-
rido Bonos para la Reconstrucción de una Argentina Libre (BOPREAL) en una suscripción primaria, a los efectos de la
confección de las declaraciones juradas previstas en los puntos 3.16.3.1. y 3.16.3.2. de las normas sobre “Exterior y cambios”,
no deberán tener en cuenta las ventas de títulos valores con liquidación en moneda extranjera en el exterior o las transfe-
rencias de títulos valores a depositarios en el exterior, ambas concretadas a partir del 1.4.24, cuando el valor de mercado de
estas operaciones no supere a la diferencia entre el valor obtenido por la venta con liquidación en moneda extranjera en el
exterior de bonos BOPREAL adquiridos en la suscripción primaria y su valor nominal, si el primero resultase menor.
De acuerdo a la Com. “A” 7999 complementarias y modificatorias, en el marco de lo dispuesto en el punto 1.1. y 2.1 de la
mencionada comunicación, a los efectos de la confección de las declaraciones juradas previstas en los puntos 3.16.3.1. y
3.16.3.2., de las normas de “Exterior y cambios”, complementarias y modificatorias, no deberán tenerse en cuenta las ventas
con liquidación en moneda extranjera en el país o en el exterior de los bonos BOPREAL o las transferencias de estos bonos
a depositarios en el exterior, cuando sean realizados por hasta el monto adquirido en la suscripción primaria.

De acuerdo a la Com. "A" 7999 no será de aplicación para los Bonos para la Reconstrucción de una Argentina Libre
(BOPREAL) suscriptos en el marco de lo dispuesto en el punto 1.1. y 2.1 de la mencionada comunicación, lo dispuesto en los
puntos 4.3.3.3.ii)
b),4.7.2.2. y 4.7.3.2. de las normas de "Exterior y cambios".
No integran la presente DDJJ las transferencias de títulos valores a entidades depositarias del exterior que hemos realizado
o hemos de realizar con el objeto de participar de un canje de títulos de deuda emitidos por el Gobierno Nacional, gobiernos
locales u emisores residentes del sector privado. En tal caso nos comprometemos a presentar la correspondiente certifica-
ción por los títulos de deuda canjeados.

Com. A 8108:  Las transferencias a entidades depositarias del exterior de los títulos valores realizadas o a realizar con el 
objeto de participar en una operación de recompra de títulos de deuda emitidos por un residente no deberán tenerse en 
cuenta en las declaraciones juradas elaboradas para cumplir con los puntos 3.16.3.1. y 3.16.3.2. del texto ordenado sobre 
Exterior y Cambios.

Com A 7852 Ventas de títulos valores con liquidación en moneda extranjera en el país o en el exterior

De acuerdo a la Com. A 7852 de BCRA complementarias y modificatorias, declaro/amos bajo juramento que los fondos 
oportunamente recibidos por las operaciones detalladas en los puntos 1.1. a 1.3. de la mencionada norma se utilizaron en 
su totalidad para concretar pagos en el país relacionados con la concreción de inversiones en la República Argentina.

Adicionalmente, siendo una persona jurídica, en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3.16.3. de la Com. A7272 del 
BCRA y disposiciones sucesivas y complementarias, declaro/amos bajo juramento que las personas humanas o jurídicas 
que ejercen una relación de control directo sobre nosotros y de otras personas jurídicas con las que integro un mismo grupo 
económico - considerando los tipos de relaciones descriptos en el punto 1.2.2.1. y de las normas de "Grandes exposiciones 
al riesgo de crédito" y considerados como integrantes de un mismo grupo económico las empresas que comparten una 
relación de control del tipo definido en los puntos 1.2.1.1 y 1.2.2.1 de las normas de "Grandes exposiciones al riesgo de 

LS2019  14/4/2025        2/3



LS2019  14/4/2025        3/3

Firmas autorizadas de los Solicitantes (aclaraciones y D.N.I.) (Sello, firma y aclaración) Verificación de Firmas

fecha                           sello, firma y aclaración

crédito", son las siguientes:
Detalle de controlantes y grupo económico

Denominación/
Apellido y nombre

Residencia CUIT/CUIL
(de corresponder)

¿ O r g a n i s m o 
Público?

¿Es 
contro-
lante?

¿Es Grupo 
económico?

se hizo entrega
de moneda local u 
otros activos líquidos 
locales

Adicionalmente, declaro/amos bajo juramento que (obligatoriamente deberá tildar una de las opciones, a continuación):

	 Punto 3.16.3.4. Com. "A" 7766 complementarias y modificatorias - En el día en que solicita el acceso al mercado y en los 
90 ( noventa) días corridos anteriores no hemos entregado en el país fondos en moneda local ni otros activos locales líquidos –excepto 
fondos en moneda extranjera depositados en entidades financieras locales-, a ninguna persona humana o jurídica que ejerza una 
relación de control directo sobre ella o a otras empresas con las que integre un mismo grupo económico, salvo aquellos direc-
tamente asociados a operaciones habituales entre residentes de adquisición de bienes y/o servicios. (Completar adicionalmente el 
cuadro "Detalle de controlantes y grupo económico") 

Lo previsto respecto a las personas jurídicas que integran el mismo grupo económico pero que no ejercen una relación de control directo 
sobre nosotros al 11.5.23, será aplicable sólo por las entregas efectuadas a partir del 12.5.23.

	 Punto 1 Com. "A" 7772 complementarias y modificatorias - En el día en que solicita el acceso al mercado y en los 90 
(noventa) días corridos anteriores no hemos entregado en el país fondos en moneda local ni otros activos locales líquidos –excepto 
fondos en moneda extranjera depositados en entidades financieras locales-, a NINGUNA persona humana o jurídica, salvo aquellos 
directamente asociados a operaciones habituales en el marco del desarrollo de su actividad . (No se debe completar el cuadro 
"Detalle de controlantes y grupo económico")

	 Punto 2.1 Comunicación “A” 7772 complementarias y modificatorias - Adjuntamos a la presente solicitud la declaración 
jurada rubricada por cada persona humana o jurídica detallada en cumplimiento del punto 3.16.3.3. de la Com. A 7272 compl. 
y modificatorias a la cual nuestra sociedad le ha entregado fondos en los términos previstos en el punto 3.16.3.4., dejando 
constancia de lo requerido en los puntos 3.16.3.1., 3.16.3.2. y 3.16.3.4. 
A tales efectos adjuntamos UN formulario LS 2131 firmado por cada persona física y/o Jurídica a la cual nuestra sociedad le ha 
entregado fondos. (No será necesaria la DDJJ rubricada cuando el controlante directo sea un ente perteneciente al sector público 
nacional).

	 Punto 2.2. a) Comunicación “A” 7772 complementarias y modificatorias: Adjuntamos a la presente solicitud la declara-
ción jurada rubricada por cada persona humana o jurídica detallada en cumplimiento del punto 3.16.3.3. de la Com. A 7272 
compl. y modificatorias dejando constancia de lo previsto en los puntos 3.16.3.1. y 3.16.3.2. de la mencionada norma. 
A tales efectos adjuntamos UN formulario LS 2020 firmado por cada persona física y/o Jurídica detallada en el cuadro prece-
dente. (No será necesaria la DDJJ rubricada cuando el controlante directo sea un ente perteneciente al sector público nacional). 

	 Punto 2.2.b) Comunicación “A” 7772 complementarias y modificatorias: Adjuntamos a la presente solicitud la declara-
ción jurada rubricada por cada persona humana o jurídica detallada en cumplimiento del punto 3.16.3.3. de la Com. A 7272 
compl. y modificatorias dejando constancia que, en el plazo previsto en el punto 3.16.3.4., no hemos recibido en el país fondos en 
moneda local ni otros activos locales líquidos –excepto fondos en moneda extranjera depositados en entidades financieras locales-, salvo 
aquellos directamente asociados a operaciones habituales entre residentes de adquisición de bienes y/o servicios, que hayan provenido 
de la persona jurídica que solicita el acceso al mercado o de alguna persona detallada en el punto 3.16.3.3. a la cual la persona jurídica 
que solicita el acceso al mercado haya entregado fondos en los términos previstos en el punto 3.16.3.4. 

A tales efectos adjuntamos UN formulario LS 2132 firmado por cada persona física y/o Jurídica detallada en el cuadro prece-
dente. (No será necesaria la DDJJ rubricada cuando el controlante directo sea un ente perteneciente al sector público nacional). 
En el caso de las personas jurídicas que integran el mismo grupo económico pero que no ejercen una relación de control directo sobre 
nosotros al 11.5.23, para la declaración jurada prevista en el punto 3.16.3.1. solo deberán considerarse las operaciones de títulos valores 
realizadas a partir del 12.5.23.

	 No aplica dado que soy PERSONA FISICA.

	 Siendo una persona jurídica, declaramos bajo juramento que ninguna persona humana o jurídica ejerce una relación de control 
directo sobre nosotros, considerando los tipos de relaciones descriptos en el punto 1.2.2.1. de las normas de “Grandes exposiciones al 
riesgo de crédito”, y/o no conformo parte de un grupo económico.

A todo evento, desligamos al Banco de toda responsabilidad ante las autoridades competentes por cualquier inexactitud o falsedad de 
la documentación presentada al Banco, haciéndonos responsables de las consecuencias extrajudiciales y/o judiciales de cualquier natu-
raleza que las autoridades pudieran promover contra el Banco fundado en la falsedad, insuficiencia o inexactitud en la documentación 
aportada al Banco.
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